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SALA SEGI'IIDA

Excmos .  S res .

D. José Gabaldón t'6pez
D.  Fernando García-Mon Y

GonzáLez-RegueraI
D.  Rafael  de Mendizába1

Allende
D. Julio oiego Gonzá1-ez CamPos
D. Car les Viver  Pi -SunYer
D.  Tomás S.  Vives anLón

0 0784089

¡ I ú l r .  de  Reg isü ro :  L .04o /gz

ASIIIIIO: Recurso de amparo
promovido por don vicente
Colomo Sueiro Y Por doña
Carol- ina Soria Yubero.

SOBRE: Auto de Ia SecciÓn
Tercera de la Audiencia
Prov inc ia l  de Burgos 96/97,  de
Lg de febrero, confirmatorj-o
en apetación del Auto deI
. luzgado de Primera Instancia
núm. 6 de Burgos, d€ t4 de
oc tub re  de  1 -996 ,
desest imator io  de nul idad de
ac tuac iones  en  j u i c i o
e jecut ivo sobre rec lamación de
cant idad.

A U T O

I. ANTECEDEI{|:TES

j - .  Mediante escr i to  reg is t , rado en este Tr ibunal  e l  d ía

12 de marzo de 1997,  don Manue1 Infante Sánchez,  Procurador  de los

Tribunales, interpone recurso de amparo en nombre de don Vicente

Colomo Sueiro y de doña Carolina Soria Yubero contra los Autos de

los que se hace mérit,o en el encabezamiento '
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d)  Con fecha 27

adjudicando a un tercero los

0 0784091

3

de marzo de 1996,  s€ d ic tó Auto

bienes subastados.

e) Los hoy demandantes acuden ent,onces por primera vez

en amparo ante este Tr ibunal  (25 de ju l io  de L996)  por  los mismos

mot,ivos por 1o que 1o hacen ahora. Su recurso fue admitido a

trámite por Ia Sección Cuart.a de este Tribunal (providencia de 29

de febrero de 1997) .  Mediante Auto,  de 7 de abr i l  de L997,  fá  Sala

Segunda acordó suspender el- Auto del ,Juzgado de Primera Instancia

núm. 6 de Burgos, d€ 27 de marzo de 1996, €D 1o concerniente

exclusivamenLe al bien inmueble adjudicado. Mediante nuevo Auto,

de 2 i -  de ju l io  de i -997,  ld  Sala denegó Ia pet ic ión de modi f icac ión

de Ia suspensión formalizada por don Antonio Cenea Bernedo y

SOGACAL ,  S .G .R .

f) Los hoy recurrentes habían promovido también incidente

de nulidad de actuaciones ante eI Juzgado de Primera Instancia de

Burgos, eu€ desestimó la pretensión mediant.e eI Aut,o que Se

especi f ica en e l  encabezamiento,  conf i rmado en apelac ión por  la

Sección Tercera de Ia  eudiencia Prov inc ia l .

3 .  La demanda de amparo invoca 1a v io lac ión del  ar t . .  24.1

C.E . ,  a legando  inde fens ión .  Sus t . ra to  fác t i co  de  l a  que ja  es  9ü€ ,

pese a que los recurrentes estaban declarados en rebeldía en eI

proceso jud ic ia l  prev io,  y  pese a conocer  Ia  ex is tenc ia del  proceso

civ i l  por  Ia  not i f icac ión personal  de var ias resoluc iones adoptadas

en ef mismo, no se les notj-f icó personalmente la providencia por

Ia que se convocaba Ia subasta púbIica de sus bienes, privándoseles

de la oportunidad de intervenir en la misma. Como consecuencia de

Su argumentación sol- icitan que Se declare ta nulidad de las

actuaciones posteriores a Ia providencia de 1-1 de marzo de t996 y

que se deje s in  efecto e1 Auto de adjudicac ión de b ienes.  P iden

asimismo Ia suspensión de Ia  e jecución de este Auto "y  en concreto

del desalojo de Ia vivienda habitual en 1a que conviven" y, en caso

d,e su admisión a trámite, Ia acumulación de este recurso con el ya
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admi r i do  (3 .029 /96 )

4 . Por providencia, de 10 de noviembre de 1-997, ld

Sección Cuarta de este Tribunal acuerda admitir a trámite Ia

demanda de amparo y por providencia de la misma fecha acuerda

formar l-a oportuna pieza para la tramitación del incidente de

Suspensión. Conforme determina eI art..  56 LOTC, concede un plazo

común de t res días a la  par te recurrente y  a l  u in is ter io  F iscal

para que aleguen 1o que estimen pert inente sobre dicha suspensión.

5.  En su escr i to  de a legaciones recuerdan los recurrentes

que el inmueble adjudicado constituye su vivienda famil iar, por 1o

que su desalo jo const i tu i r ía  un per ju ic io  í r reparable que har ía

perder a1 amparo su f inal idad. Sostienen este argumento y la

procedencia de Ia  suspensión en d iversas resoluc iones de este

Tribunal y, part icularmente, en e1 Auto de suspensión de Z de abri l

de 1-997, dict.ad.o en e1 primer recurso de amparo por el- los

promovido.

6. Considera eI Fiscal- que los Autos impugnados hacen

rev iv i r  e l  proceso de e jecución,  por  1o gü€,  ante la  perspect iva

del  desalo jo del  domic i l io  fami l iar  de los recurrentes y  de sus

hijos, procede eI acuerdo de suspensión. Apoya además su parecer

en l -a  d i f icut tad de devoluc ión de la  f inca s i  ésta fuera adjudicada

y t ransmi t ida a terceros,  y  en eI  e fecto de mero ret raso del

cumplimiento del mandato judicial que generaría la suspensión en

caso de fut.ura desestimación de la demanda y que no afectaría aI

dominio del adjudicaLario. Expone fínalmente eI Fiscal diversas

decisiones de suspensión en supuestos anáIogos, singularmente Ia

que se tomó previamente en este mismo supuesto (Auto de la Sala

Segunda  de  7  de  ab r i l  de  L997) .
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II. FI'¡IDAIÍEIf,TOS .ÍT'RIDICOS

Unico. Lo que ahora se nos pide en este incidenLe de

suspensión fue ya concedido por  esta Sala en eI  ATC 9e/1997 y

confirmado, mediant.e denegación de modif icación de Ia suspensión

acordad.a,  €r r  e I  ATC 2BI /1-997.  Carece,  pues,  d€ objeto 1a so l ic i t .ud

de suspensión, sin que puedan aportársel-o los nuevos Autos de1

Juzgado de primera Instancia y de 1a Audiencia Provincial, que son

anter iores a 1a decis ión de suspensión,  que se l imi tan a desest imar

la  nul idad de actuaciones instada,  y  Qü€,  en cualquier  caso,

carecerían de jurisdícción para remover la resolución de suspensión

de  es te  T r ibuna l  (a r t .  87 .1  LOTC)  .

Por  todo 1o expuesLo,  1a SaIa

AEUERDA

Declarar  1a fa l ta  de objeto de 1a presente pet ic ión de

suspensión, toda vez que Ia misma ya fue concedida en el ATC

98 / ] - 997 .

Madrid, a quince de diciembre de mi1 novecientos noventa

y  s i e te .


